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INFORME DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL (IGAS) 

Nombre de la Operación 
Programa de Seguridad Ciudadana y Prevención 
de Violencia 

Número de la Operación CR-L1137 

1. Detalles de la Operación 

Sector del BID Inversión social y seguridad – IFC/ICS 

Tipo de Operación Préstamo de Obras Múltiples (GOM) 

Clasificación de Impacto 
Ambiental y Social 

Categoría B 

Indicador del Riesgo de 
Desastres 

Moderado (Tipo 1) 

Prestatario República de Costa Rica  

Agencia Ejecutora Ministerio de Justicia y Paz (mediante la Unidad 
Coordinadora del Programa)  

Préstamo BID US$ (y costo 
total del proyecto) 

US$100 millones (100% BID) 

Políticas/Directrices 
Pertinentes 

OP-102, OP-704, OP-761, OP-765 y OP-703 (B.1, 
B.2, B.3, B.4, B.5, B.6, B.7, B10, B.11 y B.17) 

2. Resumen Ejecutivo 

El Programa ha sido clasificado de Categoría B debido a que sus potenciales impactos 
directos e indirectos son de baja magnitud, tienen efectos reversibles y temporales, de 
alcance localizado, para los cuales existen medidas de mitigación y compensación 
conocidas y factibles de implementar. Dichos impactos están relacionados principalmente 
a los típicos impactos negativos durante la construcción de las delegaciones policiales y 
los Centros Cívicos (CCP) que podrían ocasionar polvo, ruido, erosión, movimiento de 
maquinarias y movimiento de suelo. 

 

Gran parte de los impactos esperados en esta iniciativa son de carácter positivo, con un 
enfoque de género y apoyo a poblaciones vulnerables con actividades de capacitación, 
educación y campañas de prevención de la violencia y delincuencia en barrios priorizados 
en los principales centros urbanos del país.  

 

Es importante resaltar que durante la preparación de la operación se ha implementado 
un proceso de consulta pública significativa y no existen evidencias de rechazos, pasivos 
ambientales ni sociales, o incumplimientos que puedan afectar el futuro desempeño del 
Programa. 
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El Programa cuenta con un Análisis Ambiental y Social (AAS), así como del 
correspondiente Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) para las obras de la muestra 
y un Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) para las obras a ser definidas en el 
futuro. Ambos instrumentos de gestión incluyen procedimientos, responsabilidades, 
lineamientos y criterios para identificar, evaluar, evitar, mitigar y dar seguimiento a los 
impactos y riesgos ambientales y sociales de las acciones específicas financiadas por el 
Programa. 

 

Tanto el PGAS como el MGAS serán anexados al Manual Operativo del Proyecto (MOP), y 
ambos establecen requerimientos ambientales y sociales para asegurar que el Programa 
sea ejecutado en cumplimiento de las salvaguardas del Banco y de acuerdo con las 
condiciones establecidas en el Anexo B, de este Informe de Gestión Ambiental y Social 
(IGAS). 

3. Descripción de la Operación 

La presente iniciativa es un Programa de Obras Múltiples y tiene por objetivo general 
la disminución de los homicidios y asaltos en distritos priorizados de Costa Rica. Los 
objetivos específicos son: (i) mejorar la efectividad policial para prevenir el delito en los 
distritos priorizados; y (ii) reducir los comportamientos antisociales y delictivos de 
adolescentes y jóvenes vulnerables a la violencia en distritos con desventajas 
concentradas. 

 

La operación se espera implementar en cinco (5) años y tiene un presupuesto total de 
US$100 millones, a ser financiados en un 100% por ciento con recursos del capital 
ordinario del Banco. 

 

El abordaje mencionado más arriba se basa en el hecho que las tasas de criminalidad y 
homicidios en Costa Rica han aumentado significativamente en los últimos años, siendo 
la gran mayoría de las víctimas hombres (90,3% en el 2017), especialmente jóvenes 
varones de entre 18 y 29 años.  Para más información, ver sección A del POD: 
Antecedentes, Problemática y Justificación. Los beneficiarios directos de la operación 
serán los residentes (1.714.930 ciudadanos) de las zonas urbanas priorizadas (67 distritos 
de un total de 480 para todo el país) que corresponden al 13,8% del territorio de Costa 
Rica y al 34,7% de la población total del país, principalmente niños, niñas y jóvenes en 
situación de vulnerabilidad. Al ser una operación de obras múltiples, la muestra 
seleccionada incluye lotes ya identificados y evaluados en 11 distritos para delegaciones 
policiales y 3 distritos para centros cívicos (Ver Mapa en el Apéndice 3). También, serán 
beneficiados los oficiales y funcionarios policiales en dichos distritos por la construcción 
de nuevas delegaciones con un alto padrón de calidad, así como, adopción de nuevas 
tecnologías, mejores prácticas y mejores condiciones laborales y de seguridad. Además, 
serán beneficiados indirectamente las asociaciones cívicas y vecinales, proveedores de 
servicios, instituciones públicas y privadas y otros actores sociales a nivel nacional que 
estén interesados en el Programa.  

Esta operación se apoyará en las lecciones aprendidas y con      base a experiencias 
anteriores con beneficios positivos obtenidos por la implementación de varias iniciativas 
a nivel nacional entre ellas se encuentran algunas con financiamiento del BID, como el 
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Programa de Prevención de la Violencia y la Inclusión Social (CR-L1031 - 2526/OC-CR), 
actualmente cerrado, el cual fue aprobado por el Banco en mayo de 2011, por un monto 
de US$ 132.441.110.  

A continuación, se describen las acciones principales de los dos componentes donde se 
anticipan los potenciales impactos y riesgos socioambientales: 

 

Componente 1. Efectividad Policial  

 

Este componente busca prevenir el delito (homicidios y asaltos) en los distritos 
priorizados. Para ello, se financiará: (i) desarrollos informáticos que permitan la 
interoperabilidad del Sistema de Plataforma Tecnológica de la Fuerza Pública (DATAPOL) 
con otras plataformas policiales; (ii) el desarrollo de la capacidad de georreferenciación 
de los delitos, en línea de DATAPOL, incluyendo dispositivos móviles para el registro de 
los hechos delictivos, preparación de los partes de incidentes entre otras aplicaciones; (iii) 
la actualización técnica del personal policial1 en técnicas de análisis criminal, monitoreo 
de dinámicas delictivas y en estrategias para mejorar la legitimidad policial y el trato con 
personas en situación de vulnerabilidad (incluyendo el enfoque de género, diversidad e 
inclusión), estableciendo actividades específicas para involucramiento y comunicación con 
ciudadanos y gobiernos municipales; (iv) asistencia técnica y capacitación para la 
implementación de estrategias policiales basadas en evidencia (EPBE), bajo un enfoque 
preventivo, incluyendo la metodología de policía orientada a la resolución de problemas 
(POP), seguridad comunitaria y el patrullaje preventivo en áreas de alta concentración 
delictiva (HSP) en los 40 distritos con mayor afectación por homicidios y asaltos, 
incluyéndose además su evaluación de impacto; (v) el diseño, construcción, dotación de 
equipamiento tecnológico, supervisión y mantenimiento de la infraestructura de 
delegaciones policiales durante el plazo de desembolsos del Programa, donde se apoyará 
el fortalecimiento de la policía comunitaria (seguridad comunitaria)2; y (vi) la optimización 
de los procesos de recepción y manejo de quejas, incluyendo el desarrollo un sistema 
unificado de información que permita agilizar la gestión de quejas ciudadanas y asuntos 
disciplinarios de la Fuerza Pública.  

 

Componente 2. Prevención Social de la Violencia 

 

Este componente busca reducir los comportamientos delictivos de niños, niñas y 
adolescentes de 0 a 18 años, vulnerables a la violencia en distritos con desventajas 
concentradas, fortaleciendo los servicios de atención a esta población en distritos 
priorizados3. Para ello se financiará: (i) la actualización y fortalecimiento del modelo de 
prevención de los Centros Cívicos por la Paz (CCP) y de la modalidad de CCP Sin Paredes, 

 
1  Las actividades de asistencia técnica se realizarán con el involucramiento de la Academia de la 

Policía con el fin de asegurar la transmisión integral de las nuevas metodologías. 
2    Se contemplarán actividades específicas de fortalecimiento de la seguridad comunitaria. Esta 

inversión incluye la posibilidad de financiar la adquisición de terrenos para incrementar la 
presencia policial mediante delegaciones policiales en los cuatro distritos centrales de San José, 

en caso de ser necesario, y previa no objeción del Banco. 
3  Las actividades de este componente están contempladas en ocho distritos urbanos con 

indicadores asociados a violencia y desventaja social que superen el promedio nacional. 
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incluyendo la introducción de intervenciones basadas en evidencia como actividades 
recreativas, formativas4, y preventivas5, con especial atención a la prevención de la 
violencia contra la mujer, mediante la impartición de actividades de fomento de 
masculinidades positivas; (ii) la actualización y fortalecimiento del modelo de gestión para 
la red de los CCP, que contemple la homologación de sus marcos normativos y planes de 
operación, su estructura organizacional, los protocolos de formación de los facilitadores y 
de colaboración interinstitucional, estándares de servicio, indicadores de desempeño, y 
evaluación, y propuesta del establecimiento de mecanismos con instituciones de gobierno, 
municipios, comunidades y sector privado para apuntalar la sostenibilidad de la red de 
CCP; (iii) dinamización comunitaria y capacitación en temas específicos (incluyendo un 
enfoque de violencia basada en género y trabajo con las masculinidades, inclusión y 
diversidad); (iv) desarrollo de acciones de comunicación y difusión de las actividades de 
los CCP; (v) fortalecimiento e implementación del sistema de información para la gestión 
de la red de CCP; (vi) el diseño, construcción, supervisión, equipamiento y mantenimiento 
de ocho CCP6 durante el plazo de desembolsos del Programa; y (vii) el diseño e 
implementación de una evaluación de impacto de las actividades de los CCP. 

 

Cabe resaltar que, como parte del Programa, no se adquirirán armas, municiones, 
vehículos blindados, ni equipos de control de motines, no se planean grandes obras de 
infraestructura, ni movimientos significativos de suelos, ni la apertura de facilidades 
asociadas. Tampoco se encontraron evidencias sobre actividades que podrían producir 
afectaciones negativas a pueblos indígenas, afrodescendientes, ni ocasionará 
desplazamiento físico ni económico de población alguna.  Por otro lado, tampoco se 
espera afectaciones a parques nacionales, ecosistemas sensibles, humedales, especies 
protegidas o endémicas, hábitats naturales críticos, ni sitios culturales.   

 

Muestra Representativa:   

 

Según criterios de elegibilidad para una operación de Obras Múltiples, se cuenta con 
una muestra representativa de sitios o lotes de terrenos ya identificados y preevaluados 
socio-ambientalmente, que incluye 11 delegaciones policiales (contempladas en el 
componente 1) y 3 centros cívicos (contemplados en el componente 2). Las obras de la 
muestra equivalen a US$28.6 millones y representan un 37% del monto en 
infraestructura del Programa. Para más información, ver apéndice 3. 

4. Impactos, Riesgos y Medidas de Mitigación Principales  

Requisitos de Evaluación y Divulgación de Información 

Durante la etapa de diseño de la operación y en cumplimiento de la directiva B.5 
(evaluación ambiental y social), el Banco apoyó la preparación de un Análisis 

 
4    Se contemplan actividades que abordan factores de protección en niños, niñas y adolescentes, 

mediante el desarrollo de habilidades socioemocionales.  

5    Estas pueden incluir, entre otras: (i) resolución de conflictos; y (ii) permanencia escolar que 

contempla la impartición de las actividades de la Unidad para la Permanencia, Reincorporación y 

Éxito Educativo (UPRE).  
6    Se financiará además el techado de superficies deportivas de los CCP de Santa Cruz y Garabito.   
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Ambiental y Social (AAS) de los riesgos e impactos que se presentan típicamente en el 
sector y en las intervenciones priorizadas como parte de la muestra, así como del 
correspondiente PGAS; se preparó igualmente un MGAS para las obras fuera de la muestra 
a ser definidas a futuro, ambos planes formarán parte del MOP. El AAS, el PGAS y el MGAS 
incluyen procedimientos, responsabilidades, lineamientos y criterios para identificar, 
evaluar, mitigar y dar seguimiento a los impactos ambientales y sociales de las acciones 
financiadas por el Programa. 

 

Cabe resaltar que, se debe cumplir con el marco regulatorio vigente en Costa Rica, 
respecto a estudios de impacto ambiental.  Es importante resaltar, que como parte del 
AAS también se preparó un estudio sociocultural para evaluar los potenciales impactos y 
riesgos sociales negativos, reforzar los impactos positivos principalmente en beneficio de 
mujeres, comunidades indígenas y afrodescendientes, y al mismo tiempo para apoyar el 
proceso de consulta significativa y la preparación del PGAS-MGAS.  

 

Consultas y Participación de los Interesados 

El proceso de consulta significativa en el marco del Programa ha sido implementado en 
forma satisfactoria en tres eventos regionales realizados entre el 5 y el 7 de setiembre de 
2018, haciendo énfasis en los sitios ya identificados como parte de la muestra en un 
proceso participativo y de inclusión, especialmente para la incluir la participación 
apropiada de mujeres, pueblos indígenas y afrodescendientes.  Dos de ellos se 
convocaron en las áreas urbanas descentralizadas, en los poblados de Puerto Viejo de 
Limón (Casa de la Cultura) y Buenos Aires de Puntarenas (Edificio Municipal), costa 
caribeña y sur del país, respectivamente. El tercer evento se realizó en el Centro Cívico 
de Guararí de Heredia, en las proximidades de la capital y del sector central del país donde 
se encuentra la mayoría de la población y las acciones del Programa, facilitando de esta 
manera la participación de una amplia zona geográfica y favoreciendo el fácil 
desplazamiento de los diversos actores pertenecientes a los sitios priorizados a nivel 
nacional. De este modo, todo el proceso de consulta significativa creó una oportunidad 
de diseño participativo que permitió incorporar propuestas y ajustes a nivel nacional, 
regional y local de los actores más representativos del Programa. Adicionalmente los 
resultados de las consultas fueron incorporados en el reporte del AAS.   

 

En el total de los tres encuentros participaron 73 personas, de los cuales 27 eran mujeres 
(37%), 16 representaban a pueblos indígenas (22%), 36 a diferentes instituciones y 15 
representaron a asociaciones civiles y ONGs.  

 

Cabe resaltar la participación de las siguientes personas en representación de diversos 
grupos étnicos y vulnerables: 

 

Representantes de las Asociaciones de Desarrollo Integral (ADI) de los territorios 
indígenas de Boruca, Térraba y Salitre, además del Consejo de Mayores de Térraba 
(Cantón de Buenos Aires). Es importante mencionar, que las ADI tienen la máxima 
representación jurídica del territorio indígena, de acuerdo con las leyes nacionales, y 
también incluye a juntas de vecinos, educación, salud, agua y otros temas. En Puerto 
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Viejo de Limón, también participaron las ADI de los territorios indígenas de Talamanca, 
Bribri (ADITIBRI), Talamanca Cabécar (ADITICA) y Kékoldi. Además, se contó con la 
participación de mujeres representantes de la Asociación Comunitaria de Mujeres 
Indígenas de Talamanca (ACOMUITA) y del Foro Nacional de Mujeres Indígenas del 
Instituto Nacional de Mujeres (INAMU).  

 

En representación de afrodescendientes, se contó con la participación de varios miembros 
del consejo municipal del distrito de el Limón y Puerto Viejo, además de asociaciones 
vecinales, comunales y empresarios de turismo de esta misma región caribeña de Costa 
Rica.  

 

En todos los eventos, se contó con amplia participación de diversos representantes del 
sector público, entre ellos, el Ministerio de Educación (MEP), Ministerio de Seguridad 
Pública (MSP), Ministerio de Justicia y Paz (MJP), Ministerio de Salud (MS), Instituto 
Nacional de Aprendizaje (INA), Instituto Costarricense del Deporte (ICODE) y el Instituto 
Nacional de Mujeres (INAMU). En representación de la sociedad civil, estuvieron varios 
comités deportivos, culturales y organizaciones locales. Además, participaron varios 
alcaldes, síndicos, representantes de consejos comunales y gobiernos provinciales, 
además de empresas turísticas, grupos de vecinos y partes interesadas de los distritos 
priorizados.  

 

Como resultado del proceso de consulta, en todos los casos, las personas e instituciones 
participantes evidenciaron una gran receptividad y apoyo al desarrollo del Programa, ya 
que sienten la necesidad de este tipo de acciones en sus comunidades y/o en el actuar 
institucional. Del mismo modo, las personas representantes de grupos comunales, grupos 
indígenas, afrodescendientes, ONGs, mujeres, jóvenes, niñez y otras asociaciones, 
indicaron que el Programa responde a necesidades actuales, especialmente de niñas, 
niños y jóvenes, así como de las mujeres, en temas prevención de adicciones y violencia 
doméstica, educación, formación, deporte, arte, música y atención policial y valoran las 
herramientas que permiten mejorar la calidad de vida de sus habitantes. Por su parte, las 
personas del sector público consultadas visualizan el Programa como generador de 
oportunidades frente a restricciones del gasto e inversión pública en el contexto país, que 
posibilitan mejor y mayor interacción con las comunidades, en convergencia con los 
gobiernos locales y la institucionalidad pública en general.  

 

Por otro lado, los representantes de pueblos indígenas se mostraron a favor del Programa 
y recomendaron actividades con enfoque culturalmente apropiado, uso del idioma nativo, 
traducción de materiales didácticos, cursos de capacitación, actividades artísticas y 
recreativas basados en técnicas ancestrales y materiales locales, además de 
concienciación para evitar prácticas discriminatorias en la implementación del Programa.  

 

Estas recomendaciones fueron consideradas factibles por el equipo del Programa y por 
consiguiente el PGAS y el MGAS describen las medidas para asegurar que dichas 
actividades sean desarrolladas con enfoque culturalmente apropiado, en el idioma local 
y/o traducción, criterios para incentivar la participación y evitar toda forma de exclusión 
y discriminación de los beneficios del Programa. También, el Plan de Comunicación y 
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Mecanismo de Quejas y Reclamos del Programa incorporará estas recomendaciones y 
será implementado de forma culturalmente apropiada.  

 

Plan de Comunicación y Mecanismo de Quejas y Reclamos: 

 

Es importante resaltar que la operación cuenta con un Plan de Comunicación y Mecanismo 
de Quejas y Reclamos establecido en dos niveles, el primero se aplicará a las acciones 
contempladas en los componentes del Programa, como ser captura de datos, diseño de 
programas informáticos, cursos de capacitación, creación de procedimientos, manuales y 
protocolos que requerirán procesos de socialización y divulgación.  En el segundo nivel se 
incluyen las medidas de comunicación y socialización para las obras de la muestra ya 
identificadas y las obras a futuro, y por lo tanto, se encuentra incluido como una de las 
medidas de gestión  del PGAS y el MGAS y cuya implementación estará a cargo de al 
menos una persona con perfil socioambiental a ser contratada con fondos del préstamo, 
la cual estará a cargo de los procesos de comunicación y consulta  con enfoque 
culturalmente apropiado en el caso de las comunidades indígenas y afrodescendientes.  
También, esta persona se encargará de la recepción de las quejas y reclamos, su 
seguimiento y resolución apropiada por los canales correspondientes, siguiendo los 
requerimientos legales de la administración pública de Costa Rica y las políticas del Banco.  

 

Impactos y Riesgos Ambientales y Sociales y Medidas de Mitigación 

 

Con base al AAS, incluyendo el estudio sociocultural, los potenciales impactos 
negativos directos y riesgos del Programa, tanto ambientales como sociales, están 
principalmente relacionados a la construcción de pequeñas obras para las delegaciones 
policiales y centros cívicos en zonas urbanas, consistentes en la refacción y/o construcción 
de nuevos edificios de entre de entre 400 a 2 mil metros cuadrados de superficie 
aproximadamente, utilizando técnicas constructivas tradicionales que no revisten ningún 
desafío especial. Dichas construcciones a su vez ocasionarían los siguientes potenciales 
impactos: i) Generación de polvo, ruido, erosión, movimiento de maquinarias y 
movimiento de suelo de baja intensidad; ii) Generación de residuos de escombros, 
papeles, cartones, materiales eléctricos, maderas, vidrios, plásticos y hierros; iii) Corte de 
servicios públicos y calles, que podrían generar demoras y molestias temporales a los 
vecinos más próximos a las obras; iv) Riesgos de accidentes a los peatones y conductores 
de vehículos; y v) Potenciales riesgos por sismos y volcanes, considerando la ubicación 
geográfica del país.  

 

Para las demás acciones del Programa y desde el punto de vista social, no se identificaron 
impactos negativos significativos por cuestiones de género y grupos étnicos, puesto que 
dichas acciones invertirán principalmente en cursos de capacitación y en el diseño, 
adquisición y puesta en funcionamiento de sistemas y equipos informáticos, análisis y 
captura de datos, compra de equipos de radio, cámaras, GPS, tabletas móviles y otros 
equipos informáticos y de oficina para las diversas labores policiales y de evaluación de 
datos y tendencias. Es importante resaltar, que no se adquirirán armas, municiones ni 
equipos para el control de motines. 
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Sin embargo, se ha identificado un riesgo potencial de exclusión y de ejecución del 
Programa sin tener en cuenta las particularidades socioculturales de los diversos pueblos 
indígenas y afrodescendientes que pudieran eventualmente ser beneficiados por dichas 
acciones. En consecuencia, para evitar o minimizar dichos riesgos, el Programa ya incluye 
acciones de capacitación y concienciación en ambos componentes, desde el momento de 
la captación de datos y análisis de información, cursos y protocolos sobre mejores 
prácticas policiales en temas de género y diversidad enfocada a pueblos indígenas y 
afrodescendientes, hasta la implementación de un plan de comunicación y mecanismo de 
quejas y reclamos con enfoque sociocultural. Estas acciones serán reforzadas por las 
medidas de gestión del PGAS y del MGAS, a cargo de un especialista socioambiental a ser 
contratado con fondos del Programa y por los mecanismos nacionales independientes que 
ya se encuentran operativos, como ser la supervisión y monitoreo de la Defensoría de los 
Habitantes (Ombudsperson) y el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura basado 
en los convenios internacionales firmados por Costa Rica. Además, el Programa 
consolidará la coordinación interinstitucional ya iniciada en el 2526/OC-CR con los 
organismos competentes en cuestiones de género y diversidad étnica, como el Instituto 
Mixto de Ayuda Social, el Instituto Nacional de las Mujeres, Ministerio de Cultura y 
Juventud, Patronato Nacional de la Infancia, Consejo Nacional de Política Pública de la 
Persona Joven, entre otros, que incluso ya forman parte de instancias de coordinación y 
seguimiento que ya tienen los CCP (Decreto 40876-JP-MCJ) y que además, junto con el 
Ministerio de Justicia y Paz y el Ministerio de Seguridad Pública, forman parte del Consejo 
de Articulación Presidencial y Seguridad Humana, (detallados en el esquema de ejecución 
de esta operación) que permitirá la articulación estratégica de las acciones apoyadas por 
el Programa. También, se buscará la coordinación con asociaciones de pueblos indígenas 
y afrodescendientes para desarrollar las acciones del Programa. 

 

Por otro lado, consolidando la práctica de la operación 2526/OC-CR, el Programa 
promoverá oportunidades laborales a dichas minorías étnicas en la construcción y 
mantenimiento de las obras civiles y en la provisión de servicios durante la 
implementación de actividades de capacitación, artísticas, deportivas y recreativas que 
formarán parte de esta iniciativa. De igual manera, el PGAS y el MGAS prohíben prácticas 
discriminatorias por cuestiones de género, diversidad étnica, e incluye medidas para 
incentivar la participación de pueblos indígenas y afrodescendientes como beneficiarios 
directos del Programa. 

 

No se han detectado impactos ni riesgos de exclusión significativos en contra de la 
participación de mujeres ni que las acciones del Programa puedan exacerbar la violencia 
contra las mujeres. Costa Rica se encuentra entre los países líderes en temas de género 
y contra toda forma de discriminación, cabe resaltar, que tanto el Ministerio de Justicia y 
Paz y el Ministerio de Seguridad Pública forman parte del Sistema Nacional para la 
Atención y Prevención de la Violencia contra las Mujeres y la Violencia Intrafamiliar, por 
tanto, cuentan con los siguientes instrumentos: 

 

1. Protocolo Interinstitucional de Intervención, Valoración y Administración del 
Riesgo en situaciones de violencia contra las mujeres.  
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2. Protocolo de Intervención Policial en Situaciones de Violencia Doméstica. 

3. Política sobre Agentes contra la Violencia. 

4. Manual de los Agentes del Programa contra la Violencia Intrafamiliar y Obligación 
de los Cuerpos Policiales en la Atención y Protección de la Víctima. 

5. Protocolo de Intervención Policial en casos de Abuso Sexual y Violación. 

 

Además, el currículo académico de la policía ya cuenta actualmente con materias 
relacionadas a género, diversidad y derechos humanos.  

 

Al mismo tiempo, se identificaron evidencias que las acciones ofrecen oportunidades y 
beneficios a mujeres por medio de mejores prácticas en las acciones policiales con un 
enfoque de género, además de las acciones de capacitación y concienciación en ambos 
componentes del Programa. 

 

En general, los mencionados impactos negativos y riesgos son considerados poco 
significativos por su baja magnitud, efecto localizado y factibles de manejar, para lo cual, 
el PGAS-MGAS establece las correspondientes medidas de gestión para evitar, 
minimizar y corregir sus efectos negativos en caso de que ocurran. El Programa excluye 
desde el inicio actividades y prácticas que puedan ocasionar impactos significativos. El 
Programa incentivará la gestión eficiente de residuos y efluentes, medidas para la gestión 
apropiada en obras de pequeña envergadura, incluyendo las mejores prácticas desde el 
punto de vista de higiene y seguridad laboral, además de los estrictos códigos de la 
construcción para evitar y minimizar los riesgos por sismos.  

 

Es importante notar que el monto total del Programa es relativamente pequeño y sus 
recursos se utilizarán en forma de actividades de capacitación y concienciación, 
inversiones de mejora tecnológica y para la ejecución de pequeñas obras civiles ubicadas 
en todo el país, por lo tanto, la huella del proyecto es relativamente pequeña y dispersa. 
No se tienen facilidades asociadas ni se esperan impactos indirectos y acumulativos 
que sean relevantes. Igualmente, las obras civiles se encuentran en zonas urbanas ya 
intervenidas y por consiguiente no se esperan impactos sobre áreas protegidas, sitios  
Convenio Ramsar, ni otros tipos de hábitats naturales críticos ni sitios culturales. Ninguno 
de los sitios preevaluados como parte de la muestra se encuentra dentro de territorios 
indígenas. Finalmente, cabe resaltar que no se espera reasentamiento involuntario de 
familias, ni lucro cesante por actividades económicas, ni la afectación negativa de 
comunidades indígenas, ni afrodescendientes, mujeres y otros grupos vulnerables. 

 

Contexto: 

 

El riesgo contextual y de desempeño es moderado, considerando la experiencia y solidez 
institucional del país en temas de seguridad, género, pueblos indígenas, 
afrodescendientes y la lucha contra toda forma de discriminación.  Del mismo modo, el 
contexto sociopolítico favorable y la experiencia en operaciones similares de Costa Rica y 
la agencia ejecutora en los últimos años, son factores favorables a la sostenibilidad del 
Programa, hecho que fue comprobado en las evaluaciones de desempeño institucional, 
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las visitas de campo y durante los procesos de consulta, donde no se han detectado 
oposición ni hostilidad a la presente iniciativa, por el contrario, se ha notado un gran 
apoyo e interés para recibir las inversiones y servicios de la misma por parte de todos los 
actores participantes, especialmente las comunidades más vulnerables.  Además, el 
Programa invertirá en acciones de capacitación, concienciación, monitoreo y 
fortalecimiento institucional para evitar y minimizar los riesgos mencionados y 
otorgar mayor sostenibilidad a largo plazo.  El reporte del AAS presenta en detalle la 
información sobre cada uno de los 14 sitios ya seleccionados como parte de la muestra, 
así como una preevaluación socioambiental después de haber realizado visitas de campo, 
análisis de mapas catastrales, imágenes satelitales y tenencia de la tierra.  Todos los 
terrenos analizados se encuentran listos para las obras civiles, son de propiedad de las 
instituciones que forman parte del Programa y en ningún caso se ha detectado 
ocupaciones irregulares en dichos sitios, siendo este criterio uno de los factores de 
exclusión para las futuras obras fuera de la muestra.  

 

Riesgos por Desastres Naturales:  

 

El Programa invertirá en 67 distritos dispersos en todo el territorio de Costa Rica, por lo 
tanto, estará expuesto a riesgos moderados por sismos y volcanes (Tipo 1). Las obras 
del Programa no incentivarán la exacerbación de daños por desastres naturales y contarán 
con estrictos códigos de la construcción y mejores prácticas para minimizar dichos riesgos 
(Tipo 2).  Ver mapa de riesgos por sismos en el apéndice 2. 

 

Supervisión y Ejecución 

 

El BID supervisará la operación en función de sus impactos y riesgos ambientales y 
sociales; esta supervisión puede incluir visitas al sitio de las intervenciones, visitas de 
monitoreo de consultores externos y revisiones del Programa. 

 

El Programa destinará recursos suficientes para las acciones de monitoreo, seguimiento 
y supervisión que sean necesarias y de acuerdo con el PGAS y el MGAS que formarán 
parte del MOP. También, el Programa deberá mantener informado al Banco por medio 
de reportes de Cumplimiento Anual, que incluirán el nivel de desempeño ambiental y 
social de la operación. 

 

5. Requisitos Ambientales y Sociales 

 

Con el fin de cumplir con los requisitos de las Políticas de Salvaguardias Ambientales y 
Sociales del Banco, el Prestatario por medio de la Unidad Coordinadora del Programa, 
cumplirá a plena satisfacción del Banco con los términos contractuales y condiciones 
ambientales, sociales, de higiene y seguridad laboral incluidos en el Anexo B. Estos 
términos y condiciones sólo podrán ser modificados mediando consentimiento previo por 
escrito del Banco. Estos incluyen (i) condiciones estándares para la implementación de 
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los Planes y medidas ambientales, sociales y de higiene y seguridad (ESHS por su sigla 
en inglés), como también de los requisitos para los informes y supervisión; (ii) las 
condiciones referidas a riesgos e impactos de relevancia; (iii) las condiciones que se 
incluyan en el Manual de Operaciones; (iv) definiciones. Estas condiciones y definiciones 
se incorporarán al Acuerdo de Préstamo y por tanto el Prestatario estará obligado 
legalmente a cumplir con ellas. 

 

6. Resumen de Cumplimiento con Políticas de Salvaguardias del BID  

 

Ver Anexo A. 
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Anexo A: Resumen de Cumplimiento con las Políticas de Salvaguardias del BID 

 

Políticas / 
Directrices 

Estado de Cumplimiento de Requisitos de 
Políticas / Directrices y Justificación 

Requisitos / Acciones / Planes / 
Cronograma 

OP-703 Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias 

B.2 Legislación y 
Regulaciones 
Nacionales 

Cumplimiento pleno logrado para la etapa de 
preparación y esperado para las acciones durante 
la implementación del Programa. 

De ser pertinente y caso por caso, previo al inicio 
de las pequeñas obras, la UCP obtendrá los 
permisos que sean necesarios para dar 
cumplimiento a la normativa nacional.  

 

Reporte, supervisión y monitoreo anual sobre el 
grado de cumplimiento del Programa con el marco 
regulatorio del país. 

B.3 
Preevaluación y 
Clasificación 

Cumplimiento pleno logrado. 

 

El Programa ha sido preevaluado y categorizado B, 
de conformidad con la directiva B.3 de OP-703. 

Ninguno. 

B.4 Otros 
Factores de 
Riesgo 

Cumplimiento pleno logrado para la etapa de 
preparación y esperado para las acciones durante 
la implementación del Programa. 

 

La iniciativa y las instituciones participantes del 
Programa tienen aceptación y prestigio entre los 
beneficiarios y no se detectaron rechazos durante 
el proceso de consulta, por el contrario, las 
acciones cuentan con amplio respaldo de dichos 
participantes. Las evaluaciones de desempeño 
institucional y la experiencia en la gestión de 
proyectos son apropiadas. 

Como parte del Programa, se realizarán acciones 
de capacitación, concienciación, monitoreo y 
fortalecimiento institucional para evitar o 
minimizar los riesgos relacionados al desempeño 
institucional y al contexto complejo en los barrios 
seleccionados. 

 

Se implementará un plan de comunicación y 
mecanismo de quejas y reclamos, además de las 
medidas de gestión de impactos y riesgos del PGAS 
y del MGAS. 

 

B.4 Otros 
Factores de 
Riesgo 
(Capacidad 
Institucional) 
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Políticas / 
Directrices 

Estado de Cumplimiento de Requisitos de 
Políticas / Directrices y Justificación 

Requisitos / Acciones / Planes / 
Cronograma 

 

Riesgos potenciales por contexto complejo en los 
barrios priorizados con alto índice de criminalidad y 
vulnerabilidad social. 

Supervisión, reporte y monitoreo anual del 
Programa. 

B.5 Requisitos de 
Evaluación y 
Planes 
Ambientales 

Cumplimiento logrado para la etapa de preparación 
y esperado para las acciones durante la 
implementación del Programa. 

 

Durante la preparación del Programa, se ha 
elaborado un Análisis Ambiental y Social (AAS), un 
Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) para las 
obras de la muestra y un Marco de Gestión 
Ambiental y Social      (MGAS) para las obras a ser 
definidas a futuro durante la implementación del 
Programa. 

De ser necesario y según corresponda caso por 
caso, la UCP se encargará de preparar estudios 
ambientales y sociales en los sitios futuros que se 
encuentren fuera de la muestra, de acuerdo a las 
políticas del Banco y las medidas de gestión 
establecidas en el MGAS. 

 

Supervisión, reporte y monitoreo anual del 
Programa. 

 

B.5 Requisitos de 
Evaluación y 
Planes Sociales 
(incluyendo  

Plan de 
Restauración de 
Medios de 
Subsistencia7) 

A pedido del Banco, como parte del Análisis 
Ambiental y Social se preparó un estudio 
sociocultural para abordar los potenciales riesgos 
de exclusión por cuestiones étnicas y aumentar los 
beneficios del Programa, además de aportar 
insumos para el proceso de consulta pública.  

Según corresponda caso por caso, la UCP se 
encargará de preparar un estudio sociocultural 
específico para los nuevos sitios a ser definidos a 
futuro (fuera de la muestra ya identificada), toda 
vez que dichos sitios se encuentren próximos a 
pueblos indígenas, afrodescendientes y sus 
territorios, de acuerdo con las políticas del Banco 
y las medidas de gestión establecidas en el MGAS.  
La UEP contratará los servicios de un especialista 
socioambiental con recursos del préstamo para 
encargarse de la implementación del MGAS.  

 
7 OP-703 aplica cuando los impactos de los medios de vida no son significativos y no conducen al desplazamiento físico 

(para más información, ver Orientación transitoria en instrumentos para Desplazamiento físico, Desplazamiento 
económico y Pérdidas económicas bajo OP-710 y OP-703 (TG-005)) 
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Políticas / 
Directrices 

Estado de Cumplimiento de Requisitos de 
Políticas / Directrices y Justificación 

Requisitos / Acciones / Planes / 
Cronograma 

 

Supervisión, reporte y monitoreo anual del 
Programa. 

B.6 Consultas 
(incluyendo 
consultas con 
mujeres, 
indígenas y/o 
minorías 
afectadas) 

Cumplimiento logrado para la etapa de preparación 
y esperado para las acciones durante la 
implementación del Programa. 

 

Se realizó un proceso de consulta pública 
significativa en forma satisfactoria para el Banco, 
con tres rondas de consultas con los actores clave, 
incluyendo a autoridades, técnicos, asociaciones 
civiles, grupos de mujeres, pueblos indígenas, 
afrodescendientes y otros beneficiarios, con amplia 
participación de mujeres y grupos vulnerables a 
nivel nacional, regional y local. 

Durante la implementación del Programa, la UCP 
continuará el proceso de consulta como parte de 
las acciones de comunicación y concientización, 
capacitación y fortalecimiento institucional, con un 
enfoque de género, jóvenes y grupos vulnerables, 
reportando los resultados en forma anual y con 
datos desagregados. El Programa cuenta con un 
Plan de Comunicación y un Mecanismo de Quejas 
y Reclamos.   

 

Además, para los sitios a ser identificados a futuro 
(fuera de la muestra), la UCP      se encargará de 
realizar las consultas públicas siguiendo el MGAS, 
con un enfoque sociocultural apropiado cuando se 
trate de sitios ubicados en las proximidades de 
pueblos indígenas, afrodescendientes y sus 
territorios. 

B.7 Supervisión y 
Cumplimiento 

Cumplimiento esperado para las acciones durante 
la implementación del Programa. 

 

El PGAS y MGAS incluyen requerimientos de 
supervisión, monitoreo, y reporte sobre aspectos 
socioambientales. 

El contrato de préstamo establecerá que la UCP 
remitirá reportes de seguimiento de los aspectos 
ambientales y sociales como parte de los informes 
anuales de progreso de la operación, y que el 
Banco realizará actividades de supervisión durante 
la etapa de ejecución del Programa, en forma 
directa e indirecta. 
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Políticas / 
Directrices 

Estado de Cumplimiento de Requisitos de 
Políticas / Directrices y Justificación 

Requisitos / Acciones / Planes / 
Cronograma 

Supervisión, reporte y monitoreo anual del 
Proyecto y su respectivo PGAS y MGAS. 

B.8 Impactos 
Transfronterizos 

No aplicable. Considerando el tipo, pequeña 
envergadura y la ubicación geográfica de las 
distintas intervenciones del Programa, esta 
directiva no se activa.   

Ninguno 

B.9 Hábitats 
Naturales 

No aplicable. Considerando el tipo de obras civiles, 
pequeña envergadura y la ubicación en zonas 
urbanas ya intervenidas, esta directiva no se activa. 

El Programa excluye iniciativas que puedan 
ocasionar impactos a hábitats naturales, hábitats 
naturales críticos y sitios culturales.  

Supervisión, reporte y monitoreo anual del 
Programa y su respectivo PGAS y el MGAS para 
verificar las medidas para evitar potenciales 
impactos a hábitats naturales.   

B.9 Especies 
Invasivas 

No se activa. El Programa no fomentará el uso y ni 
la introducción de especies invasoras exóticas. 

B.9 Sitios 
Culturales 

No se activa. El Programa excluye acciones que 
pudiesen ocasionar impactos a sitios culturales.   

B.10 Materiales 
Peligrosos 

Cumplimiento esperado durante la implementación 
del Proyecto.  

 

El análisis ambiental y social de la operación 
determinó que algunas obras civiles requerirán uso 
de pequeñas cantidades de sustancias tóxicas 
(asfalto, solventes, lubricantes, aislantes, etc.). Sin 
embargo, el riesgo es bajo, considerando el tipo de 
inversiones y las medidas de gestión conocidas y 
de fácil implementación, que forman parte del 
PGAS y del MGAS. 

El PGAS y el MGAS incluyen la gestión de 
potenciales riesgos por la generación, 
almacenamiento y descarte de materiales 
peligrosos, así como sus correspondientes medidas 
de gestión. 

 

También se requerirá a los proveedores de 
servicios tercerizados el cumplimiento de dichas 
medidas, para la gestión de residuos peligrosos.  
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Políticas / 
Directrices 

Estado de Cumplimiento de Requisitos de 
Políticas / Directrices y Justificación 

Requisitos / Acciones / Planes / 
Cronograma 

Supervisión de las autoridades ambientales 
competentes, especialmente en cuanto a la 
gestión de desechos por empresas tercerizadas. 

 

Supervisión, reporte y monitoreo anual del 
Programa y su respectivo PGAS y el MGAS. 

B.11 Prevención 
y Reducción de 
la Contaminación 

Cumplimiento esperado durante la implementación 
del Programa. 

 

El análisis ambiental y social de la operación 
determinó que la producción de desechos será 
moderada durante la construcción de las pequeñas 
obras y que existen medidas de gestión conocidas 
y de fácil implementación y que forman parte del 
PGAS y del MGAS.   

 

Por otro lado, existe riesgo mínimo de generación 
de polvo, ruidos, erosión y contaminación durante 
la etapa de construcción de las obras civiles, para 
lo cual el PGAS y el MGAS cuentan con 
procedimientos destinados a evitar, minimizar y 
gestionar dichos impactos potenciales. 

El PGAS y el MGAS incluyen la gestión de los 
potenciales riesgos por la generación, 
almacenamiento y descarte de residuos no-
peligrosos, así como sus correspondientes medidas 
de gestión. 

 

También se requerirá a los proveedores de 
servicios tercerizados el cumplimiento de dichas 
medidas, para la gestión de desechos (plásticos, 
vidrios, metales, cartones, etc).  

 

Supervisión de las autoridades ambientales 
competentes, especialmente en cuanto a la 
gestión de desechos por empresas tercerizadas. 

 

Supervisión, reporte y monitoreo anual del 
Programa y su respectivo PGAS y MGAS. 

 

Es necesario que los términos de referencia de los 
procesos de contratación de las obras civiles 
soliciten la entrega por parte del contratista: 
programa de gestión ambiental (manejo de 
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Políticas / 
Directrices 

Estado de Cumplimiento de Requisitos de 
Políticas / Directrices y Justificación 

Requisitos / Acciones / Planes / 
Cronograma 

residuos sólidos y líquidos, plan de seguridad e 
higiene ocupacional). 

B.11 Prevención 
y Reducción de 
la Contaminación 
(Gases de efecto 
invernadero) 

El Programa excluye iniciativas que puedan generar 
grandes cantidades de gases de efecto 
invernadero.   

Ninguno 

B.12 Proyectos 
en Construcción 

NA NA 

B.13 Préstamos 
de Política e 
Instrumentos 
Flexibles de 
Préstamo 

NA NA 

B.14 Préstamos 
Multifase o 
Repetidos 

NA NA 

B.15 
Operaciones de 
Cofinanciamiento 

NA NA 

B.16 Sistemas 
Nacionales 

NA NA 

B.17 
Adquisiciones 

Requerimiento de un proceso de adquisiciones 
ambiental y socialmente responsable. 

Los contratos de las empresas de servicios, 
asistencia técnica y firmas consultoras incluirán 
requisitos ambientales, sociales y de salud y 
seguridad en seguimiento a las políticas del Banco 
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Políticas / 
Directrices 

Estado de Cumplimiento de Requisitos de 
Políticas / Directrices y Justificación 

Requisitos / Acciones / Planes / 
Cronograma 

y las buenas prácticas a nivel nacional e 
internacional. 

OP-704 Política de Gestión del Riesgo de Desastres Naturales  

A.2 Análisis y, de 
ser necesario, 
gestión de 
escenario de 
riesgos tipo 28. 

Cumplido durante la etapa de preparación y 
cumplimiento esperado durante la implementación 
del Programa. 

 

Con relación al riesgo de Tipo 1, las pequeñas obras 
del Programa estarán expuestos a riesgos 
moderados por desastres naturales, principalmente 
por causa de sismos y volcanes. No se encontraron 
evidencias de exacerbación de dichos riesgos por 
causa de las obras del Programa (Tipo 2, no 
aplicable). 

El PGAS y el MGAS incluyen medidas para asegurar 
el cumplimiento de los estrictos códigos 
constructivos en las pequeñas obras civiles a ser 
financiadas por el Programa. 

 

Supervisión, reporte y monitoreo anual del 
Programa y su respectivo PGAS. 

A.2 Gestión de 
contingencia en 
caso de 
emergencias 
(Plan de 
respuesta a 
emergencias, 
plan de 
seguridad y 
salud de la 
comunidad, plan 
de higiene y 

NA NA 

 
8 El escenario de riesgo tipo 2 ocurre cuando la operación tiene el potencial de exacerbar el riesgo asociado a 

amenazas para la vida humana, la propiedad, el medio ambiente y el propio proyecto. 
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Políticas / 
Directrices 

Estado de Cumplimiento de Requisitos de 
Políticas / Directrices y Justificación 

Requisitos / Acciones / Planes / 
Cronograma 

seguridad 
ocupacional). 

OP-710 Política Operativa sobre Reasentamiento Involuntario 

Minimización del 
Reasentamiento 

NA NA 

Análisis del 
Riesgo de 
Empobrecimiento 

NA NA 

Requerimiento 
para el Plan de 
Reasentamiento 
y/o Marco de 
Reasentamiento9 

NA NA 

Consultas del 
Plan de 
Reasentamiento 

NA NA 

OP-765 Política Operativa sobre de Pueblos Indígenas 

Requerimiento 
de Evaluación 
Sociocultural  

Es necesario aprovechar la experiencia de grupos 
de seguridad comunitaria pertenecientes a la 
Fuerza Pública, con el conocimiento de grupos 
sociales indígenas, sus costumbres, sus 
necesidades reales. El involucramiento en fases del 
proyecto, de manera que se identifiquen con el 

Identificar las principales costumbres de grupos 
indígenas. 

Identificar su manera de pensar con un proyecto 
de la naturaleza de una construcción de delegación 
policial. 

 
9  OP-710 aplica cuando los impactos de los medios de vida conducen al desplazamiento físico 

(para más información, ver Orientación transitoria en instrumentos para Desplazamiento 
físico, Desplazamiento económico y Pérdidas económicas bajo OP-710 y OP-703 (TG-005)) 
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Políticas / 
Directrices 

Estado de Cumplimiento de Requisitos de 
Políticas / Directrices y Justificación 

Requisitos / Acciones / Planes / 
Cronograma 

mismo, lo cual se puede llevar a cabo con líderes y 
organizaciones comunales. 

Participación de los indígenas en algunos 
momentos del desarrollo del proyecto. 

Negociaciones de 
Buena Fe y 
documentación 
adecuada / 
Acuerdos con 
Pueblos 
Indígenas 
Afectados 

NA NA 

Requerimiento 
de Plan o Marco 
de 
Compensación y 
Desarrollo de 
Pueblos 
Indígenas 

NA NA 

Cuestiones 
Relacionadas con 
la Discriminación 
y/o exclusión 

El AAS fue preparado de manera 
socioculturalmente apropiada, con libre y activa 
participación de pueblos indígenas durante el 
proceso de consulta pública.  No se detectaron 
rechazos al Programa, ni evidencias significativas 
de impactos por exclusión o prácticas 
discriminatorias. Sin embargo, como precaución, se 
incluyeron en el PGAS y el MGAS medidas para 
evitar o minimizar los riesgos de exclusión y 
prácticas discriminatorias por cuestiones étnicas. 

Como parte del Programa, se realizarán acciones 
de capacitación, concienciación, monitoreo y 
fortalecimiento institucional para evitar o 
minimizar los riesgos por exclusión y prácticas 
discriminatorias y para incentivar aún más los 
efectos positivos para los pueblos indígenas, 
afrodescendientes y otros grupos étnicos. 

 

El Programa cuenta con un plan de comunicación 
y mecanismo de quejas y reclamos, además de las 
medidas de gestión de impactos y riesgos del PGAS 
para los sitios ya identificados. 
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Políticas / 
Directrices 

Estado de Cumplimiento de Requisitos de 
Políticas / Directrices y Justificación 

Requisitos / Acciones / Planes / 
Cronograma 

 

Según corresponda caso por caso, la UCP se 
encargará de preparar un estudio sociocultural 
para los nuevos sitios a ser definidos a futuro 
(fuera de la muestra ya identificada), toda vez que 
dichos sitios se encuentren próximos a pueblos 
indígenas, afrodescendientes y sus territorios, de 
acuerdo con las políticas del Banco y las medidas 
de gestión establecidas en el MGAS. 

 

Supervisión, reporte y monitoreo anual del 
Programa. 

Impactos 
Transfronterizos  

NA NA 

Impactos sobre 
Pueblos 
Indígenas 
Aislados 

NA NA 

OP-761 Política Operativa sobre Igualdad de Género en el Desarrollo 

Consulta y 
participación 
efectiva de 
mujeres y 
hombres 

Cumplimiento logrado durante la preparación y 
esperable durante la implementación del Programa. 

 

Durante la preparación de la operación, se 
evidenció la amplia participación e interés de las 
mujeres en los eventos de consulta, y se han 
registrado dichos datos en forma sistemática 
desagregados por género en las actividades 

Como parte del Programa, se realizarán acciones 
de capacitación, concienciación, monitoreo y 
fortalecimiento institucional para evitar o 
minimizar los riesgos relacionados a prácticas 
discriminatorias y para incentivar aún más los 
efectos positivos para las mujeres. 
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Políticas / 
Directrices 

Estado de Cumplimiento de Requisitos de 
Políticas / Directrices y Justificación 

Requisitos / Acciones / Planes / 
Cronograma 

desarrolladas durante la preparación de esta 
iniciativa.   

Se cuenta con un y mecanismo de quejas y 
reclamos, además de las medidas de gestión de 
impactos y riesgos del PGAS-MGAS. 

Supervisión, reporte y monitoreo anual del 
Programa, con datos desagregados por género. 

 

Riesgo10 de 
igualdad de 
género y 
salvaguardias. 

No se han detectado impactos ni riesgos de 
exclusión significativos en contra de la participación 
de mujeres ni que las acciones del Programa 
puedan exacerbar la violencia contra las mujeres.   

 

Al mismo tiempo, se identificaron evidencias que 
las acciones ofrecen oportunidades y beneficios a 
mujeres por medio de mejores prácticas en las 
acciones policiales con un enfoque de género, 
además de las acciones de capacitación y 
concienciación en los dos componentes del 
Programa.  

OP-102 Política de Acceso a la Información 

Divulgación de 
Evaluaciones 
Ambientales y 
Sociales11 Previo 
a la Misión de 
Análisis, QRR, 
OPC y envío de 

Cumplimiento logrado durante la preparación y 
esperable durante la implementación del Programa. 

 

El reporte preliminar del Análisis Ambiental y 
Social y el PGAS-MGAS del Programa fue 
publicado en la página del Banco, previo al inicio 

 

 

 

 

NA 

 
10  Los riesgos pueden incluir: i) acceso desigual a los beneficios del proyecto / medidas de 

compensación, ii) hombres o mujeres afectados de manera desproporcionada por factores 

de género, iii) incumplimiento de la legislación aplicable en materia de igualdad entre 

hombres y mujeres, iv) El riesgo de violencia de género, incluyendo la explotación sexual, la 

trata de seres humanos y las enfermedades de transmisión sexual, y v) el desconocimiento de los 
derechos de propiedad de las mujeres. 

11  Evaluaciones Ambientales y Sociales incluyen los EIAS, PGAS, PRI, MRI y MGAS 
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Políticas / 
Directrices 

Estado de Cumplimiento de Requisitos de 
Políticas / Directrices y Justificación 

Requisitos / Acciones / Planes / 
Cronograma 

los documentos 
al Directorio12 

de la misión de análisis el 21 de agosto, de 2018. 
La versión final fue publicada antes de OPC, el 30 
de enero de 2019, en el sitio externo del Banco:  

https://idbg.sharepoint.com/_layouts/15/DocIdR
edir.aspx?ID=EZSHARE-1149345226-13 

Disposiciones de 
Divulgación de 
Documentos 
Ambientales y 
Sociales durante 
la 
Implementación 
del Proyecto 

Cumplimiento logrado durante la preparación y 
esperable durante la implementación del Programa. 

En caso de ser necesario, la UCP      se encargará 
del proceso de divulgación de los documentos 
ambientales y sociales requeridos para la 
obtención de licencias y permisos para las obras 
futuras fuera de la muestra, en seguimiento a las 
políticas del Banco y de acuerdo las medidas 
establecidas en el MGAS del Programa. 

 

Supervisión, reporte y monitoreo anual del 
Proyecto y su respectivo PGAS-MGAS. 

  

 
12  Por favor referirse a los Protocolos para la Documentación y Divulgación de Información ambiental, 

social y de higiene y seguridad para más detalles sobre el momento de divulgación de las diferentes 
Evaluaciones Ambientales y Sociales. 

https://idbg.sharepoint.com/_layouts/15/DocIdRedir.aspx?ID=EZSHARE-1149345226-13
https://idbg.sharepoint.com/_layouts/15/DocIdRedir.aspx?ID=EZSHARE-1149345226-13
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Anexo B. Requisitos Legales ESHS (Ambientales, Sociales, de Salud y Seguridad) 

 

A. Cláusula para incorporar en las Condiciones Especiales  

Condiciones Especiales de Ejecución Para aplicar y poner en práctica el Artículo 6.06, párrafo a) 

de las Condiciones Generales, que establece que: " El Prestatario se compromete a llevar a cabo 
la ejecución (preparación, construcción y operación) de las actividades comprendidas en el 

Proyecto o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor las lleve a cabo, en forma consistente con las 

políticas ambientales y sociales del Banco, según las disposiciones específicas sobre aspectos 

ambientales y sociales que se incluyan en las Estipulaciones Especiales de este Contrato”. 

 

El Prestatario acuerda diseñar, construir, operar, mantener y monitorear el Programa directamente 

o a través de la Unidad Coordinadora del Programa o a través de cualquier otro contratista, 
operador o cualquier otra persona que realice actividades relacionadas con el Programa de acuerdo 

con las disposiciones ambientales, sociales, de salud ocupacional previstas en el Manual Operativo 
del Programa,  el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS), el Marco de Gestión Ambiental y 

Social (MGAS) y otros planes ambientales, sociales y de salud ocupacional. 

B. Cláusulas para incorporar en las Condiciones Especiales, caso por caso cuando 

estén justificadas 

Condiciones especiales de ejecución: 

 

a) Previo al inicio de obras del Componente 1 y del Componente 2, el Prestatario, por medio 

de la Unidad Coordinadora del Programa, deberá presentar la versión actualizada y 

aprobada del PGAS y del MGAS del Programa, en los términos acordados con el Banco. 

 

Justificación: necesidad de demostrar la actualización del PGAS-MGAS por el largo plazo entre la 

preparación y la ejecución del Programa.  

 

Condiciones especiales antes del Primer Desembolso: 

 

a) Previo al primer desembolso del Préstamo, el Prestatario por medio de la Unidad 
Coordinadora del Programa, presentará evidencia de la aprobación y entrada en vigencia 

del Manual Operativo del Programa (MOP), que tendrá como anexos el Plan de Gestión 
Ambiental y Social (PGAS) y el Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) del programa 

de acuerdo con los términos previamente acordados con el Banco. 

 

Justificación: necesidad de demostrar la entrada en vigencia del PGAS-MGAS por el largo plazo 

entre la preparación y la ejecución del Programa. 

C. Disposiciones para incluir en el Manual Operativo del Programa ("MOP") 

 

a) Cualquier cambio sustancial a los Planes ambientales y sociales, de higiene y seguridad laboral 
(ESHS) debe ser por escrito y aprobado por el Banco de manera consistente con las políticas de 

salvaguardias ambientales y sociales del Banco. 

 

https://publications.iadb.org/es/resumen-ejecutivo-de-la-metodologia-de-evaluacion-del-riesgo-de-desastres-y-cambio-climatico?DOCNUM=EZSHARE-822257051-79
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Nota: la base legal para esta disposición se encuentra en las Condiciones Generales, Artículo 6.03, 

párrafo b). 

 

b) Con respecto al Proyecto, la UEP notificará al Banco por escrito dentro de los diez (10) días de 

cualquier (1) posible incumplimiento material o real de los requisitos ambientales y sociales; (2) 

accidentes, incidentes u otros eventos importantes [p.ej. derrames, incendios, descargas de 
sustancias peligrosas]; (3) conflictos sociales significativos reales o inminentes; (4) Acción 

reguladora ESHS; o (5) cualquier riesgo e impacto ambiental y social recientemente identificado, 
que pueda afectar los aspectos ambientales y sociales del Programa en cada caso, dicha 

notificación incluirá acciones tomadas o propuestas con respecto a tales eventos. 

 

Nota: la base legal de esta disposición se encuentra en las Condiciones Generales, Artículo 6.06, 

párrafo b) y el Artículo 7.02, párrafos c) y d). 

 

c) La UCP deberá preparar y presentar a satisfacción del Banco, un Informe de Cumplimiento de 

ESHS (ESCR), en la forma y contenido acordados con el Banco según presentado en el Anexo [X], 

como parte del informe de progreso anual del Programa. 

 

Nota: la base legal de esta disposición se encuentra en las Condiciones Generales, Artículo 7.02, 

párrafo a). 
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Apéndice 1: Mapa: Áreas Protegidas de Costa Rica: 

 

 
Fuente: Recuperado de http://chmcostarica.go.cr/recursos/mapas/mapa-de-areas-silvestres-
protegidas el 22/04/2020. 
  

http://chmcostarica.go.cr/recursos/mapas/mapa-de-areas-silvestres-protegidas
http://chmcostarica.go.cr/recursos/mapas/mapa-de-areas-silvestres-protegidas
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Apéndice 2: Mapa de Riesgo Sismológico de Costa Rica 
 

 
Fuente: www.lis.ucr.ac.cr 
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Apéndice 3:  Mapa de la Muestra Representativa del Programa de Obras Múltiples: 

 

 
 
Elaborado por Georgina Dejuk, BID.  2019. 
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Obra Provincia   Cantón   Distrito  
Costo Estimado 

US$ 

Delegación. La Florida Limón Siquirres La Florida 428,990.12  

Delegación Puerto 
Viejo* 

Limón Talamanca Cahuita 1,081,145.31  

Delegación San Pablo  Heredia San Pablo San Pablo  1,134,185.31  

Delegación Jacó 
Turística 

Puntarenas Garabito Jacó 1,081,145.31  

Delegación Oreamuno Cartago  Oreamuno  San Rafael  1,266,396.70  

Delegación Orotina Alajuela Orotina Orotina 1,266,396.70  

Delegación Cañas Guanacaste Cañas Cañas 1,751,432.69  

Delegación Turrialba Cartago Turrialba Turrialba 2,469,433.24  

Delegación Buenos 

Aires 
Puntarenas Buenos Aires Buenos Aires 2,522,473.24  

Delegación Gravilias San José Desamparados Gravilias 2,469,433.24  

Delegación 

Metropolitana 
San José San José San Sebastián  3,456,624.10  

CCP Pavas San José San José Pavas 3,436,215.68  

CCP Purral  San José Goicoechea Purral 2,761,492.49  

CCP Limón Limón Limón Limón 3,480,277.26 

 


